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CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

RESOLUCIÓN O O O 6
EXPEDIENTE N° 3511- 05492/05

NEUQUÉN, O 5 ENE 2006

VISTO:
La Resolución N° 1870/05, mediante la cual se convoca a inscripción para

el Movimiento de Personal año 2005 a Directores, Vicedirectores y Maestros de
Grado de Escuelas Primarias Comunes de la Provincia del Neuquén; y

CONSIDERANDO:

Que atento a la presentación formulada por la Dirección de la
Escuela Primaria N° 239, corresponde excluir del Anexo I - Inciso b) -Traslado de
Maestros de Grado, la vacante "Traslado Jaszczuk - Resolución 1021/05" por falta
de matrícula;

Que se ha deslizado un error involuntario al consignar el
número de Resolución a la vacante por "Creación Resolución cargo Maestro de
Grado - Secuencia 113, turno tarde", Anexo I - Inciso b) - Traslado;

Que en virtud de las atribuciones conferidas por el Artículo 12°
inciso "d" del Decreto Reglamentario N° 572/62 de la Ley N° 242;

LA SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN A CARGO DE LA PRESIDENCIA DEL
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1°) EXCLUIR del Anexo I de la Resolución N° 1870/05, la vacante que se
nomina a continuación:

MAESTRO DE GRADO DBA.3
blTRASLADO
Donde dice:
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N°O ESC. LOCALIDAD CAT GPO VACANTE SEC DTO TURNO
65 239 Centenario 1° A TrJaszczuk-Rs. 117 VI T

1021/05

2°) MODIFICAR del Anexo I de la Resolución N° 1870/05, la vacante que a
continuación se indica:
MAESTRO DE GRADO - DBA.3
bl TRASLADO
Donde dice'

~\11,10 O ESC. LOCALIDAD CAT GPO VACANTE SEC DTO TURNO
1m 344 J.d.I.Andes 1° B Cr.Rs.405j05 113 IV T
.,

/ /1
/ 1"N0 O ESC. LOCALIDAD CAT GPO VACANTE SEC DTO TURNO

;:YI 90 344 J.d.I.Andes 1° B Cr.Rs.402j05 113 IV T

Prof. MARA V.ALVAREZ
Subsocretaria da Educación

preSidenta
ConSejO Prevtneial de EduCaCión
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CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN
PROVINCIA DEL NEUQUÉN

RESOLUCIÓN O O O 6
EXPEDIENTE N° 3511- 05492/05

3°} ESTABLECER que por la Dirección Provincial de EnseñanzaInicial, Primaria
y Especial,se cursarán las comunicacionescorrespondientes.

40} REGISTRAR Y dar conocimiento a Vocalías; Dirección Provincial de
Administración Económico Financiera, Dirección General de Despacho;
Dirección General de Recursos Humanos, Dirección de Personal; Dirección
de Sueldos; Dirección Centro de Documentación; Junta de Clasificación -
Rama Primaria; Dirección General de Enseñanza Primaria Dirección
Provincial de Enseñanza Inicial, Primaria y Especial; Dirección General de
Distrito Regional Zonas 1, 11,111,IV, V, VI, VII, Y VIII. GIRAR el presente
expediente a la Dirección Provincial de Enseñanza Inicial, Primaria y
Especial,a los fines establecidosen el Artículo 3°) Cumplido. REMITIR a la
Junta de Clasificación -Nivel Inicial y Primario para la prosecución del
trámite.

ES COPIA
Prof. MARA V AlVAi,,:2
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